
 

 

CSA-42/2023 - Página 1 de 2 

 

 

 

 

 

 
 

  

 
CSA-42/2023 
Bogotá, 28 de febrero de 2023  
 
 

Doctora 

ADRIANA RIVERA BRUSATIN 
Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Bogotá, D.C. 
 

 

 

Asunto: Comentarios - Proyecto normativo “Por medio de la cual se formaliza el 

registro de la Reserva de las Quebradas El Peñón y San Juan en el RUNAP” 

 

Respetada directora: 

Con ocasión de la consulta pública del Proyecto de norma “Por medio de la cual se 

formaliza el registro de la Reserva Forestal Protectora Nacional Quebradas El Peñón y 

San Juan en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP-”, desde la 

Asociación Nacional de Empresas de Servicios Públicos y Comunicaciones –Andesco 

se presentan algunas consideraciones identificadas por parte del sector.  

Dentro del polígono propuesto, correspondiente a la reserva Forestal Protectora 

Nacional Quebradas El Peñón y San Juan se encuentra infraestructura de servicios 

públicos asociada a la transmisión de energía eléctrica, específicamente la línea de 

transmisión La Miel - San Felipe, necesaria para transportar la energía eléctrica 

generada en el embalse La Miel. En este sentido, es importante mencionar que las 

líneas cuentan con una servidumbre, conocida como zona de seguridad o derecho de 

vía. Esta área se encuentra definida como una franja de terreno que se debe despejar 

a lo largo de la línea de transporte o distribución de energía eléctrica para evitar que se 

presenten accidentes con personas o animales, y se ponga en riesgo la seguridad y 

operatividad de la infraestructura, en cuanto a contactos directos o indirectos. 

Adicionalmente, alrededor de una línea que transporta energía eléctrica se forma un 

campo electromagnético que depende del nivel de tensión, el cual no debe causar 

perturbaciones al ambiente y tampoco a las personas que habitan en la cercanía.  
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Por lo anterior, y con el fin de evitar interrupciones en el servicio público de transmisión 

de energía eléctrica, debido a la obstrucción que puedan ocasionar las coberturas 

vegetales y la flora asociada a la infraestructura, es necesario llevar a cabo acciones 

para el mantenimiento y la operación. Se requiere considerar actividades asociadas a 

la poda, tala de árboles, la limpieza y despeje de vegetación, las cuales deben ser 

incluidas en el proceso de formalización, registro y respectiva formulación del área 

protegida. 

Por tanto, se siguiere incluir en el artículo 5 referente al régimen de uso, las actividades 

que aseguren la disponibilidad y seguridad de la infraestructura eléctrica existente 

dentro del área protegida. Teniendo en cuenta las restricciones establecidas por el 

RETIE relacionadas a la existencia de infraestructura eléctrica de alta tensión, en las 

cuales se debe garantizar la ejecución de las acciones necesarias que aseguren el 

mantenimiento de la zona de servidumbre acorde con lo establecido en el Plan de 

Manejo Ambiental del proyecto. 

Remitimos los comentarios en el formato dispuesto por el ministerio y quedamos a su 

disposición para resolver cualquier inquietud sobre las recomendaciones aquí 

plasmadas. Pueden contactar a María Fernanda González, Gerente de Sostenibilidad 

y Ambiental, en el correo electrónico maria.gonzalez@andesco.org.co o al móvil +57 

313 3947011. 

 

Cordialmente, 

 

CAMILO SÁNCHEZ ORTEGA 

Presidente 

 


